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VII. LA REFORMA DEL SISTEMA ELECTORAL. ESPAñA,  
CATALUñA Y EL MODELO ALEMÁN1

Antes de entrar en el debate sobre sistemas electorales en cuanto a opciones y 
reformas, parece conveniente darse cuenta del alcance de los sistemas electo-
rales como fenómeno institucional. A veces, se les atribuye una importancia 
desmesurada, haciendo depender de ellos el destino mismo de un país. En 
términos generales, los sistemas electorales cuentan, pero de manera relati-
va y en un ámbito bien determinado. La investigación empírico-cuantitativa 
(Rae 1967; Lijphart 1994) ha llegado a la conclusión de que los sistemas 
electorales influyen fuertemente en el grado de proporcionalidad de los re-
sultados electorales, pero no tanto en la estructuración de los sistemas de 
partidos políticos, como sostiene la sabiduría convencional (conventional wis-
dom) sobre la materia. Sin embargo, la corriente empírico-cualitativa (Sartori 
1994) mantiene la idea de que los sistemas electorales constituyen el factor más 
eficiente para interferir conscientemente en el funcionamiento del sistema de 
partidos y en la gobernabilidad democrática. Pero a veces atribuyen a otros 
factores políticos, económicos, sociales o culturales una importancia similar 
y, además, una importancia como factores de contexto que intervienen fuer-
temente en la influencia que ejercen los sistemas electorales sobre los siste-
mas de partidos (Nohlen, 2003). Frente a estos resultados de la investigación 
empírica comparativa, es desmesurado hacer depender del sistema electoral 
todo lo que se observa críticamente en el ámbito político. Recientemente, 
durante mi visita a Barcelona, leí un artículo de un sociólogo en el que formu-
laba “Una teoría de la clase política española”, de “élites extractivas”, para 
explicar el desarrollo político algo defectuoso de España, y como remedio 
proponía cambiar el sistema electoral (El País, 10 de septiembre de 2012). 
La propuesta equivale a creer que se pueda enderezar el rumbo errado de un 
trasatlántico poniéndole un pequeño motor fueraborda.

1  Texto revisado y ampliado de la conferencia pronunciada en el marco de las activi-
dades académicas “El sistema electoral: la gran reforma pendiente” de la Asociación Acció 
per la Democràcia, Barcelona, 8 de noviembre de 2012.
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82 DIETER NOHLEN

Pude confirmar lo que advertí en una contribución al debate en España 
en 1983: 

El sistema electoral tiene efectos limitados sobre la estructura de un sistema 
político. No todo depende del sistema electoral; el sistema electoral no es la 
panacea para orientar el rumbo de cambio político o para solucionar proble-
mas determinados, por ejemplo, problemas internos de los partidos políticos 
o de su organización. Es decir, los alcances de la tecnología electoral son muy 
limitados. Esto no quiere decir que el sistema electoral no sea un componente 
muy importante del sistema político. Lo es, pero el sistema electoral es, en 
cierto sentido, un reflejo de la distribución del poder en un sistema político. Si 
pensamos en una relación causal —y la discusión sobre la reforma electoral 
está ubicada en esta dimensión— el sistema electoral es más bien un efecto de 
los distintos componentes sociales, políticos, históricos, culturales, etc., de un 
país, que una causa (Nohlen 1983: 62; véase también mi análisis en Nohlen 
1981: 616 y ss.). Se desprenden dos lecciones, primero que no es tan fácil re-
formar el sistema electoral, y en relación a España, los intentos fallidos desde 
principios de los años ochenta lo confirman. Segundo, la propuesta de una re-
forma del sistema electoral convence sólo cuando se precisa el alcance de este 
tipo de reforma institucional, indicando, cuáles serían los objetivos esperados, 
funcionales y alcanzables que podrían resultar de tal reforma. 

En este ensayo vamos a desarrollar en primer lugar un catálogo de 
criterios para medir la calidad de los sistemas electorales. Después vamos 
a analizar y medir el sistema electoral español mediante los criterios an-
tes expuestos. Para esta valoración, tomamos el sistema electoral para las 
Cortes Generales como representante de un tipo de sistema electoral com-
partido con Cataluña (para las demás autonomías véase Araujo 2011), y 
lo comparamos con el sistema alemán, dado que este ha sido propuesto 
públicamente como modelo para una reforma electoral en España y en 
Cataluña. Posteriormente, vamos a indagar más en el sistema electoral 
alemán, discutiendo al mismo tiempo las equivocaciones existentes en la 
literatura, especialmente la anglosajona, sobre la naturaleza de este siste-
ma. A continuación, vamos a discutir los elementos técnicos que puedan 
procurar mayor participación al votante en la composición del parlamen-
to, a saber: la lista semiabierta y el voto uninominal, y señalar las expe-
riencias internacionales. Las últimas consideraciones se dirigen al hecho 
de que los efectos de los sistemas electorales y de sus elementos técnicos 
individuales dependen del contexto, o sea, de la cultura política.
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1. Criterios de evaluación de los sistemas electorales

¿Cuáles son los criterios para evaluar los sistemas electorales? Les 
presento los criterios resultantes de la observación de un sinnúmero de 
procesos de reforma electoral que he podido realizar —participando a veces 
en ellos durante los últimos decenios—. Lo primero a destacar es que los 
criterios corresponden a las funciones que los sistemas electorales deben 
cumplir. Lo segundo que conviene advertir es que las funciones son múltiples. 
En el debate normativo abstracto normalmente se hacía y se sigue haciendo 
mucho hincapié en una sola función. Por ejemplo, los que defienden (como 
mejor sistema) un sistema de representación proporcional hacen mucho 
hincapié en la función de representación; los que defienden un sistema de 
mayoría relativa en circunscripciones uninominales (como mejor sistema) se 
centran casi exclusivamente en la función de la efectividad del voto y en la 
concentración del sistema de partidos políticos. En el discurso relacionado 
con propuestas de reforma parece que existiera solamente una única función, 
sensación que se ha trasladado también al nivel de determinados elementos 
técnicos, suponiendo que la calidad del sistema electoral depende, por 
ejemplo, de la fórmula electoral (a veces personalmente del señor D’Hondt) 
o de la forma de lista, minusvalorando el carácter sistémico del sistema 
electoral. Es importante discernir bien entre los diferentes criterios, y en 
su aplicación a casos concretos importa mucho tomar en cuenta las circun-
stancias del lugar, pues ellas pueden justificar equilibrios específicos entre 
las diferentes funciones según las necesidades espacio-temporales concretas.

La primera función es la representación en términos proporcionales, 
para que el país en sus dimensiones políticas, partidistas, ideológicas y 
programáticas esté representado. No se trata de una representación socio-
lógica, en el sentido de que todos los estratos sociales y grupos sociológicos 
del país estén representados en el parlamento, incluyendo a los ladrones. 
Representación se refiere, según los clásicos teóricos de la democracia liberal, 
a la voluntad política de la nación, expresada a través de sus representantes, 
elegidos con base en criterios ideológicos y de confianza personal. Cuando 
hay demasiada desproporcionalidad entre las preferencias políticas, por un 
lado, y la representación en el parlamento, por el otro, eso muchas veces está 
considerado como problemático, y puede generar fuertes críticas al sistema 
electoral.

La segunda función es la de concentración o efectividad. Concentra-
ción se entiende como antónimo de fragmentación. Se podría llamar tam-
bién función de gobernabilidad, pensando en que la formación de mayorías 
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84 DIETER NOHLEN

en el parlamento, la formación de coaliciones, la formación de un apoyo 
institucional estable al desempeño del gobierno sea un elemento de la go-
bernabilidad. Esta función corresponde a la idea de que en unas elecciones 
no se miden simplemente las preferencias políticas, sino de que se conforma 
a través de las campañas electorales la voluntad política de la nación.

La tercera función es la participación. Este concepto no se entiende 
aquí de modo general, pues las elecciones ya son, obviamente, un instru-
mento de participación. El concepto se refiere a la capacidad del elector de 
votar no sólo por un partido político, sino de escoger entre personas, de po-
der entregar un voto personal. El objetivo es establecer una relación de co-
nocimiento y confianza entre los electores y sus representantes. En Portugal, 
en el contexto de la reforma electoral que en 1999 trataba de introducir el 
voto personal, se hablaba de “acercar la democracia a la ciudadanía”. Una 
bonita expresión que da a entender el verdadero significado del concepto de 
participación tal como lo queremos usar aquí. 

La cuarta función es la sencillez o la transparencia del sistema electoral. 
Es importante que el votante entienda bien la papeleta electoral y que sepa 
más o menos lo que está pasando con su voto en el proceso de convertir 
votos en escaños. 

La quinta y última función es la legitimidad. Parece ser una función de 
síntesis, pues integra a las anteriores. Pero en ocasiones representa un fenóme-
no adicional; por ejemplo, cuando un sistema electoral cumple técnicamente 
bien con las cuatro funciones ya mencionadas; es decir, que el sistema merece 
legitimidad por sí mismo, pero se ve deslegitimado en la opinión pública por 
alguna razón histórica que escapa al análisis técnico-funcional.

Ahora bien, es necesario tomar en consideración que estas funciones 
no se pueden simplemente sumar, adicionar o acumular, sino que se en-
cuentran en una relación mutua de trade-off. Es decir, si una de ellas gana 
en intensidad, otra puede perder eficacia. Así, si se aumenta la función de 
representación de un sistema electoral, se baja muy posiblemente al mismo 
tiempo la función de concentración, y viceversa. O si se equilibran bien las 
tres primeras funciones —como efectivamente los sistemas electorales com-
binados tratan de hacerlo— es muy probable que el sistema electoral pueda 
perder en sencillez y transparencia, y si esto ocurre, puede también perder 
en legitimidad. Vemos, pues, que existe una relación compleja entre las fun-
ciones. Es muy importante que el legislador en materia electoral tenga esto 
en cuenta.

Frente a esta situación de trade-off, mi recomendación es no priorizar 
ninguna función; es decir, alejarse totalmente del extremo de reducir las 
funciones del sistema electoral solamente a una única función. Sin embar-
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go, en todos los países muchas de las contribuciones al debate van en esa 
falsa dirección. Conviene tener en cuenta las diferentes funciones mencio-
nadas e intentar un equilibrio entre las primeras tres, respetando también 
el criterio de la sencillez en la medida de lo posible, así como el criterio de 
la legitimidad. Este último criterio no sólo depende de las características y 
bondades del sistema electoral, sino que puede depender también de las 
circunstancias en las que ha sido introducido; por ejemplo, de si ha sido 
implementado por o sin consenso. Dado que conviene respetar siempre lo 
contingente, es imperioso tratar de averiguar cuáles de las tres funciones 
tienen mayor importancia en el país concreto al cual se dirige la ingeniería 
política. Esta diligencia se refiere no sólo al espacio, sino también al tiempo. 
Es posible imaginar que pasado un cierto lapso, a través del efecto que tie-
ne la institucionalidad misma, se puedan producir circunstancias diferentes 
que permitan equilibrar las tres funciones vitales nuevamente. Esta idea 
lleva a otra consecuencia: hay que pensar la tecnología aplicada en sistemas 
electorales en sentido incrementalista. El sistema electoral no se reforma de 
una vez para siempre.

Por lo demás, es imposible imaginar un estado de opinión pública en el 
que nunca se dude de las bondades del sistema electoral vigente. El sistema 
electoral se encuentra continuamente sometido a debate en todos los países. 
Por cierto, hay épocas altas y bajas, se inflama y cede alternativamente el 
interés por el sistema electoral y su reforma. Nunca se termina definitiva-
mente. Existe incluso una necesidad de retomar el tema de los sistemas elec-
torales de vez en cuando, dado que en ocasiones la opinión pública pierde la 
memoria en cuanto a las características y a las virtudes del sistema vigente. 
Sin embargo, hay que diferenciar entre situaciones en que el sistema electo-
ral sigue siendo un tema de discrepancia y conflicto continuo, lo que indica 
una falta de legitimidad capaz de erosionar el sistema político, y otras, en 
que ese debate se renueva de vez en cuando, lo que puede resultar positivo, 
aunque no prospere una reforma, pues así se reafirma el sistema vigente. 
Comparar este sistema con otro y darse cuenta al final del examen que el 
propio sistema vigente rinde mejor que el que otros proponen, es un ejer-
cicio que puede llegar a ser muy positivo. Se observa que la gran mayoría 
de los procesos de reforma electoral en el mundo que implican un cambio 
en el tipo de sistema electoral se frustran de alguna manera: no se reforma 
nada (Nohlen 1984, Katz 2008). Este resultado es indicativo no sólo de la 
inercia que suele reinar entre los políticos respecto a la reforma electoral, 
sino también de la tendencia a la reafirmación del sistema electoral vigente 
como resultado del examen comparativo.
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2 . El sistema electoral español y su evaluación, comparado con el alemán

Antes de entrar en el análisis comparativo del sistema electoral español, 
conviene destacar que me gustaría llevarlo a cabo diferenciándome com-
pletamente de esta crítica que se genera de parcialidades y distorsiones. La 
parcialidad existe por ejemplo cuando se fundamenta la crítica en sólo un 
aspecto del sistema, tomado este como indicativo para el todo, y, además, 
sin considerar su función en el tiempo. La distorsión se genera cuando se 
monta toda una historia falsa de la génesis del sistema a partir de situaciones 
e intereses posteriores o más bien de actualidad. Así, insinuar un interés de 
los grandes partidos políticos y de sus cúpulas en el sistema electoral espa-
ñol en el momento de su legislación es absurdo, pues el sistema electoral fue 
acordado en 1976 en las Cortes franquistas; el debate era entre un sistema 
mayoritario y uno proporcional, la última opción defendida por la oposi-
ción democrática que presionaba desde fuera, postulado que fue respetado 
por el ala reformista del postfranquismo en una época cuando aún no exis-
tía ningún partido grande, sino una enorme cantidad de partidos que se 
preparaban para participar en las primeras elecciones democráticas. Vale 
destacar que es legítimo pensar en una reforma del sistema electoral espa-
ñol, pero no hace falta abusar de la historia. Al contrario, más que nada, la 
diferencia del contexto histórico de 1976 y el de hoy justifica pensar en una 
reforma del sistema electoral.

Ahora vamos a valorar el sistema electoral español —que se puede ca-
racterizar a grandes rasgos como proporcional en circunscripciones plurino-
minales variables con listas cerradas y bloqueadas—  con los cinco criterios 
de evaluación. Añadimos a continuación de cada criterio una comparación 
con el sistema de representación proporcional personalizada, o sea, con el 
sistema electoral alemán, dado que este aparece en algunas ocasiones como 
modelo de inspiración para una reforma del sistema electoral español y ca-
talán.

A . Representación

El sistema proporcional de circunscripciones plurinominales variables 
se caracteriza a nivel nacional por un alto grado de desproporcionalidad 
entre votos y escaños. Las razones de este efecto radican en la específica 
“distritación” que combina las siguientes características: primero, el reparto 
de los escaños con relación a los electores inscritos es desproporcional, o sea, 
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ya el valor numérico del voto es desigual, favoreciéndose las regiones menos 
pobladas en detrimento de las grandes urbes, debido también a la norma 
de que las circunscripciones provinciales cuentan con una representación 
mínima de dos escaños. Segundo, el tamaño de las circunscripciones en su 
gran mayoría va de pequeño a mediano (en treinta de ellas se eligen sólo seis 
o menos diputados), lo que limita la proporcionalidad, o sea, hace diferen-
ciar el valor de logro de los votos acorde con el tamaño de las circunscrip-
ciones. Sin embargo, la barrera legal del tres por ciento no incide mucho 
en la desproporcionalidad. El efecto del tamaño de la circunscripción como 
barrera natural supera al efecto de la barrera legal. Esta barrera se hace 
notar sólo en las circunscripciones muy grandes, en Madrid y Barcelona. 
Tampoco incide mucho el método D’Hondt por sí mismo. Este método es 
una fórmula proporcional que, comparada con otras, opera ligeramente en 
favor de un partido mayor a otro, o sea, no explícitamente en favor del ma-
yor en votación. Importa, eso sí, la cantidad de veces de la aplicación del 
método D’Hondt, la que en el caso español es alta por el alto número de 
circunscripciones: el método D’Hondt se aplica cincuenta veces. Repito: 
el mayor efecto desproporcional lo ejerce la “distritación“. En términos 
generales, el sistema electoral en circunscripciones plurinominales no es del 
todo proporcional, no cumple perfectamente bien con la función de la repre-
sentación, dado que el sistema en España no integra mecanismos de compen-
sación. Siempre ha habido observadores críticos de los efectos de distorsión 
proporcional del sistema electoral español (véase por ejemplo Pallarés 1981).2

En contraste, el sistema alemán de representación proporcional perso-
nalizada es altamente proporcional. La fórmula para convertir votos en es-
caños, o sea, para determinar la composición proporcional del parlamento, 
se aplica a nivel nacional, sólo una vez. De allí la alta correspondencia pro-
porcional entre votos y escaños, aunque rija una barrera legal del cinco 5%.

2  Agradezco el siguiente comentario de Guillem Grau y Octavi August Grau: “El siste-
ma catalán es más proporcional debido a que solamente hay cuatro circunscripciones en las 
que se eligen 15, 17, 18 y 85 diputados. El problema es que hay dos partidos que obtienen un 
buen ratio de ventaja gracias a que obtienen resultados más fuertes en las tres circunscripcio-
nes pequeñas, que tienen un número de diputados asignados mayor que el que les correspon-
dería por población. Es decir, la proporcionalidad del resultado final acaba dependiendo en 
gran medida del número de diputados asignados a cada circunscripción (Esto no ocurriría si 
los partidos obtuviesen un resultado en términos de votos uniforme en las cuatro circunscrip-
ciones). Este problema ha envenenado el debate sobre la reforma del sistema electoral”.
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B . Concentración 

El sistema electoral español logra un notable efecto de concentración 
que se acerca al que se conoce en sistemas mayoritarios. El principal cau-
sante es, como ya explicábamos en relación con la función de representa-
ción, el tamaño de las circunscripciones. El alcance de este efecto es tan alto 
que se ubica en el límite de lo que legítimamente se puede llamar repre-
sentación proporcional. Más allá del efecto mecánico, el efecto sicológico 
ayuda a la concentración, pues los electores, cuando entienden la mecánica 
del sistema electoral, lo aplican siguiendo razonamientos estratégicos. Se 
observa que orientan su preferencia según el tamaño de la circunscripción 
conforme a la lógica del “voto útil”. En las pequeñas circunscripciones vo-
tan más frecuentemente  a los partidos políticos que tienen posibilidades de 
alcanzar un escaño. Así, donde no hay competencia electoral con los par-
tidos regionales o nacionalistas, los escaños se reparten generalmente entre 
los dos grandes partidos. Sólo en los grandes distritos funciona la represen-
tación proporcional según los principios en los que se inspira. En resumen, 
el efecto mecánico y el sicológico del sistema electoral proporcional en cir-
cunscripciones plurinominales variables operan en dirección a fortalecer la 
función de la concentración y de la gobernabilidad.

El principal indicador de este efecto concentrador es el pequeño por-
centaje de votos con el que se alcanza una mayoría absoluta en las Cortes 
Generales. Dadas ciertas circunstancias, un partido político puede alcanzar 
una mayoría absoluta (manufacturada) en escaños con el 42% de los votos 
(véase el entonces pronóstico de Nohlen/Schultze 1985). El segundo indi-
cador lo constituye la observación empírica de que ya cuatro veces —en 
circunstancias de multipartidismo— un partido político haya sido capaz de 
formar una mayoría absoluta unicolor (véase Vallès/Nohlen 2010). En tér-
minos generales, el sistema electoral español favorece a los grandes partidos 
de ámbito nacional, entre ellos y en primer lugar al partido más votado. 
Siempre ha habido observadores que han vinculado la gran estabilidad de 
los gobiernos en España con las “virtudes” de concentración del sistema 
electoral.

Comparado con el sistema de representación proporcional persona-
lizada con barrera legal del cinco por ciento, el sistema electoral español 
supera de lejos el efecto de concentración de aquel sistema. Aunque a veces 
se ha dicho que el voto uninominal para la mitad de los escaños en Ale-
mania ha sido proclive a la concentración (Duverger 1986), Alemania ha 
vivido altibajos de fragmentación y concentración en el sistema de partidos. 
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Incluso la barrera legal del cinco por ciento que sirvió de argumento para 
explicar la tendencia hacia un bipartidismo entre 1960 y 1985 no excluyó 
cierta fragmentación a partir de la aparición del partido Verde y de la unifi-
cación alemana. Estos cambios no han influido mucho en la estabilidad del 
gobierno, aunque en Alemania, a diferencia de España, el tipo de gobierno 
es coalicional.

C . Participación 

No olvidemos que la participación la entendemos —en términos insti-
tucionales— como un instrumento para que el votante no sólo vote entre 
partidos, sino que elija también entre candidatos. Se trata de la existencia o 
no de un voto personal. Pues bien: el sistema electoral español con sus listas 
cerradas y bloqueadas no permite ninguna participación de este tipo. Por 
cierto, la participación es la función menos atendida por el sistema electoral 
español.

El votante vota la lista, nada más. Esta restricción genera toda la polé-
mica respecto a cómo se constituyen estas listas, a quiénes intervienen en su 
conformación, y, por ende, a la democracia interna de los partidos. Desde un 
principio, las listas cerradas y bloqueadas han sido el blanco central de la crí-
tica al sistema electoral español (véase Santamaría 1996). Esto se vuelve bien 
notorio en comparación con otros tipos de sistemas electorales proporciona-
les, pero sobre todo con el sistema alemán de representación proporcional 
personalizada, donde el votante puede expresar un voto personal (véase más 
adelante), modelo presente en el debate de la reforma electoral en España.

D . Simplicidad

El sistema electoral español es razonablemente simple, y su mecánica, 
bien entendible. Su efecto es previsible por parte del elector, lo que permite 
un comportamiento electoral estratégico, o sea, expresar un “voto útil”. 

El sistema alemán, sin embargo, es más complicado, lo que ya se vis-
lumbra en la dificultad de describirlo y de evaluarlo. ¿Es “proporcional” 
o “mixto”? (véase más adelante). No es fácil entender que es proporcional 
en sus efectos sobre la composición del parlamento, mientras parece “mix-
to”, por dividir el parlamento en diputados elegidos por un voto de lista y 
otros por un voto personal. Además, antes de la reforma de 2013 el propio 
voto para un partido podía desvirtuarse en su contra (negatives Stimmgewicht: 
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“efecto negativo del voto”) en el proceso de calcular el resultado electoral, 
efecto que sólo recientemente se saneó (véase Nohlen 2009a).3

E . Legitimidad 

La legitimidad es difícil de medir, como decíamos antes. Nace del buen 
funcionamiento del sistema electoral en las categorías ya mencionadas, y 
sobre todo en el reconocimiento de este hecho por parte de los ciudadanos. 
Sin embargo, ambos juicios pueden diferir. Así, un sistema que objetiva-
mente funciona bien puede ser considerado deficiente o ilegítimo por parte 
de la opinión pública. ¿Cuál de las dos apreciaciones se impone?

Otro indicador para medir la legitimidad puede ser la frecuencia y la 
intensidad con la que se discute la reforma del sistema electoral. En el caso 
español, el debate “arrancó poco después de su entrada en funcionamien-
to, hace ya treinta y cinco años, y ha venido reiterándose desde entonces 
con diferentes intensidades” (Montero 1998: 37), siendo el de mitad de los 
años noventa especialmente amplio y rico (véanse Montero/Gunther 1994; 
VV.AA. 1994; Porras Nadales 1996; Congreso de los Diputados 1997; Mon-
tabes, 1998, entre otros). Este hecho hace pensar en una legitimidad cues-
tionada. Por otro lado, el debate no derivó en ninguna reforma. Y en los 
debates de reforma, el sistema electoral vigente supo defenderse frente a sus 
constantes críticos. En este sentido, el sistema electoral español ha alcanza-
do una legitimidad considerable.

F . Resumen

Una vez examinado el sistema electoral español según las cinco funcio-
nes mencionadas, se puede constatar que este sistema cumple con cada una 
de las tres funciones básicas de forma diferente y poco ponderada. Se ha 
podido observar que cumple de forma poco adecuada con la función de re-
presentación, más allá de lo supuestamente razonable con la función de la 

3  La reforma de 2013 introducía la compensación proporcional de los escaños exceden-
tes y además la distribución de los escaños primero a nivel de los Länder . La primera medida 
previene posibles  desproporciones entre votos y escaños, ocasionadas por los escaños exce-
dentes, cuya cantidad se aumentó en las últimas elecciones hasta 2013 debido a la mayor 
fragmentación del sistema de partidos (mejor dicho la menor concentración de los votos en 
los dos grandes partidos), la segunda minimiza la ocurrencia del efecto negativo del voto. 
Para los cambios que trajo la reforma de 2013 véase más adelante.
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concentración, y en nada con la función de la participación. La crítica al 
sistema vigente ha tenido un juego fácil. Y efectivamente, ella se ha dirigi-
do, aunque a menudo de forma simplista, a las tres áreas de funciones. El 
examen evaluativo, según el esquema aplicado, no llega entonces a un re-
sultado positivo, menos aún cuando comparamos el desempeño del sistema 
electoral español con otros tipos de sistemas electorales de representación 
proporcional.

Sin embargo, la lectura que merece su desempeño es otra y se aproxi-
ma al juicio general de que el sistema electoral español está funcionando 
notablemente bien. El caso de España demuestra que esquemas de evalua-
ción, aunque diferenciados y multidimensionales, tienen sus límites cuando 
se prioriza la medición más precisa sobre el significado general que alcan-
zan los fenómenos individuales. La evaluación, en última instancia, tiene 
que considerar el caso en su contexto. Desde una perspectiva histórica, el 
principal mérito del sistema electoral español ha sido el haber facilitado una 
concentración del sistema de partidos sin privar a las principales fuerzas po-
líticas de su representación parlamentaria, independientemente del grado 
de cumplimiento de estas dos funciones. Esta observación está hoy en día 
ampliamente compartida por parte de los expertos en la materia. Se desta-
can y se aceptan los siguientes rasgos del sistema: primero, que el sistema 
—siendo en principio proporcional— genera fuertes desproporciones, debi-
do principalmente al tamaño mediano y pequeño de las circunscripciones. 
La pregunta sobre si eso es compatible con el postulado del artículo 68 de 
la Constitución (véase Vallès 1986: 24 y ss.), ha quedado relegada al ámbito 
meramente académico. Segundo, se reconoce que el sistema ha sido capaz 
de cumplir con la exigencia de pluralismo político al no excluir ninguna 
fuerza política significativa de una representación parlamentaria, y especial-
mente no a las regionales o nacionalistas. Tercero, todos enfatizan hoy que 
el sistema electoral ejerce un fuerte efecto concentrador sobre el sistema de 
partidos. Los electores entienden el sistema de tal manera que pueden votar 
de forma estratégica y aumentar la concentración. Cuarto, los especialistas 
aceptan que los partidos grandes sean los privilegiados del sistema. Más allá 
de esto, destacan que el sistema no ha favorecido perpetuamente a un par-
tido o a una tendencia política como se había temido (o esperado) cuando 
se introdujo el sistema. Los cambios en la preferencia de los electores se han 
reflejado en cambios a nivel de los escaños, y por ende también en el ejerci-
cio del gobierno. Todo esto ha sido positivamente evaluado por parte de los 
especialistas en la materia. 
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3. El sistema electoral alemán en su funcionamiento y clasificación

No parece fácil entender el sistema electoral alemán. A veces tengo la 
impresión de que hay tantos sistemas electorales alemanes como comenta-
rios que a él se refieren. Sin embargo, esta situación no tiene tanto que ver 
con el resultado de la complejidad del sistema, aunque —como ya decía-
mos— no es tan sencillo como el español, dado que intenta cumplir a la 
vez con las tres funciones básicas mencionadas anteriormente. Es más bien 
el resultado de abordar teóricamente este sistema. Los especialistas alema-
nes lo abordan según su tradición proporcional como sistema plurinominal-
proporcional, tomando como criterio el efecto que tiene el sistema sobre la 
composición del parlamento (el Bundestag): se impone la proporcionalidad 
entre votos y escaños. Es por eso que lo denominan “sistema proporcional 
personalizado”. El mundo anglosajón en general aborda el sistema alemán 
a partir de su tradición mayoritaria y de su propio sistema electoral, que es 
uninominal-mayoritario. Observan que en Alemania se añaden a las cir-
cunscripciones uninominales una igual cantidad de escaños plurinomina-
les. En esto reside su idea de que el sistema sea “mixto”, al considerar la 
existencia de circunscripciones uninominales y plurinominales. Además, los 
especialistas anglosajones piensan que las circunscripciones pluripersonales 
tendrían la función de compensar las distorsiones originadas a nivel de las 
circunscripciones uninominales. Por eso, llaman el sistema electoral alemán 
a menudo “additional member system” (los escaños proporcionales figu-
ran como los añadidos) o “compensatory system” (véanse por ejemplo Rose 
2000, Shugart/Wattenberg 2001, Gallagher/Mitchell 2008). Recientemen-
te, después de que Nueva Zelanda haya introducido el sistema alemán, de-
nominándolo “mixed-member- proportional” (MMP)-system (véase Report 
of  the Royal Commission 1986), en el mundo anglosajón se denomina el 
sistema alemán también según su copia: “mixed-member-proportional”-
system o (más corto) “mixed member” system. La óptica angloamericana 
no tendría mayor importancia si no albergara y divulgara un malentendido 
sobre el funcionamiento del sistema electoral alemán.

El sistema de la representación proporcional “personalizada” aplicado 
en las elecciones al Bundestag (que se ha venido empleando de modo similar, 
aunque con muchas variantes técnicas, en las elecciones a los Landtage de 
los Länder) intenta combinar la regla decisoria mayoritaria con el principio 
de la representación proporcional, puesto que aplica la fórmula decisoria 
mayoritaria para la mitad de los diputados y en escala de circunscripciones 
uninominales, mientras que para la distribución de la totalidad de los esca-
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ños (incluidos los escaños uninominales) rige la representación proporcional 
como fórmula decisoria y principio de representación. 

El sistema electoral alemán 

La cantidad de diputados es actualmente (2013) de 598. Hay 299 cir-
cunscripciones uninominales. Cada elector dispone de dos votos: primero 
uno para la elección directa de un diputado en las circunscripciones unino-
minales por mayoría relativa, y un segundo para votar por una lista cerrada 
y bloqueada de partido a escala de Land. Para calcular el número de escaños 
que corresponde a los partidos, sin embargo, se tiene únicamente en consi-
deración el porcentaje de votos de los partidos. El elemento decisivo, por lo 
tanto, es la proporcionalidad. El segundo voto determina cuántos diputados 
envía cada partido al Bundestag. Para atribuir los escaños (y con la excepción 
de los partidos de minorías nacionales), únicamente se toma en cuenta a 
aquellos partidos que hayan obtenido el cinco por ciento de los votos a nivel 
nacional o tres escaños en las circunscripciones uninominales. 

Hasta las elecciones de 2009, el número de escaños que correspondía a 
cada partido era determinado mediante una doble utilización de la fórmu-
la de conversión de votos en escaños (desde 2008 el método Sainte Laguë/
Schepers). En una primera operación se calculaba el número total de esca-
ños que correspondía a cada partido en el Bundestag. Para esto se sumaban 
los segundos votos obtenidos por todas las listas presentadas en los Länder 
por cada partido. Este era el “recuento a nivel nacional”. Con base en este 
número total de votos se aplicaba el método antes mencionado para deter-
minar el número de escaños que corresponde a cada partido. Posteriormen-
te, en una segunda operación se aplicaba de nuevo el método Sainte Laguë/
Schepers para repartir los escaños ya asignados a cada partido a nivel na-
cional entre sus distintas listas de Land . Una vez determinado el número de 
escaños que correspondían a cada partido en cada Land, se sustrajeron los es-
caños obtenidos en las circunscripciones uninominales (mandatos directos) 
de cada Land; es decir, éstos se restaban del número de escaños adjudicados 
a las listas de partidos a nivel del Land . Si el número de escaños conseguido 
por un partido en las circunscripciones uninominales sobrepasaba a la can-
tidad que correspondía a la lista de Land por los segundos votos, el partido 
conservaba estos escaños excedentes (Überhangmandate), aumentándose tran-
sitoriamente el número total de diputados en el Bundestag.

Con la reforma del sistema electoral del 9 de mayo de 2013, los elemen-
tos claves del sistema quedan sin variar. Sin embargo, se ha fortalecido aún 
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más el carácter proporcional del sistema, al introducir la proporcionalidad 
exacta entre votos y escaños a dos niveles:

Primero, la proporcionalidad se genera a nivel de los Lander, dado que 
estos constituyen ahora verdaderos distritos electorales, a los que se asignan 
los 598 escaños (mitad uninominales, mitad plurinominales) según el crite-
rio de la población. Se suprimió la conexión de las listas de partidos entre 
diferentes Lander. Cada partido recibe tantos escaños como le corresponden 
proporcionalmente, aplicando para este cálculo el método Sainte Laguë/
Schepers, sin compensar ya posibles escaños extras (Überhangmandate). Este 
primer cálculo de conversión de votos en escaños determina el número mí-
nimo de escaños al que tiene derecho un partido a este nivel, su suma por 
partido indica así el “derecho a escaños” (Sitzanspruch) de los partidos a nivel 
nacional. 

Segundo, la proporcionalidad que se genera a nivel de la Federación 
con base en la suma de los votos que han recibido los diferentes partidos en 
todo el país. A diferencia del arreglo anterior a la reforma, se compensan 
ahora los escaños extras. Además, se trata de integrar el derecho a escaños 
de los partidos en la proporcionalidad entre votos y escaños a nivel nacional, 
para lo que se aumenta el número de los escaños del Bundestag hasta que se 
consigue la más exacta proporcionalidad, aplicando de nuevo el método 
Sainte-Laguë/Schepers. El número total de escaños del Bundestag se deter-
mina prácticamente con base en el partido político que demuestra la más 
alta cantidad de derecho a escaños en relación con los escaños que hubiera 
recibido con base en la proporcionalidad nacional. Cuanto más alta es la di-
ferencia, que emana de la adaptación de los diferentes puntos de referencia 
en los procesos de distribución de los escaños (primero a los Lander: pobla-
ción, segundo a los partidos: votos), mayor es el aumento de escaños para 
compensarla proporcionalmente. Así, en las elecciones de 2013, el número 
de escaños del Bundestag aumentó de 598 a 630.

Con esta reforma, el sistema electoral alemán, aunque mantiene sus ele-
mentos claves, perdió una de sus virtudes: la sencillez. El cálculo de la pro-
porcionalidad es extremamente complejo, y casi imposible de entender con 
base en el texto legal. Nadie capta fácilmente por qué el partido más votado 
y con escaños excedentes participa en la compensación proporcional de los 
escaños. Una seria desventaja es el aumento de los escaños del Bundestag, 
totalmente dependiente del comportamiento electoral.

La descripción del sistema electoral alemán permite entender que se 
trata de un sistema proporcional. La composición del Bundestag no puede 
resultar noproporcional. Y esta proporcionalidad se establece en el inicio 
mismo de calcular votos y escaños y se mantiene durante todo el proceso. 
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La proporcionalidad no resulta ser algo añadido; tampoco resulta ser algo 
compensatorio, a excepción del tipo de compensación que se ha introdu-
cido en 2013 respecto a los escaños excedentes y a las discrepancias entre 
proporcionalidad en distritos plurinominales y proporcionalidad nacional. 
La descripción exacta excluye al nivel de los principios de representación lo 
mixto. Para entender bien esta apreciación, conviene esclarecer de manera 
lo más breve posible el esquema de clasificación de los sistemas electorales.

4. Clasificación de los sistemas electorales

De forma general, se pueden clasificar los sistemas electorales como 
de representación por mayoría y de representación proporcional. Los dos 
términos se caracterizan por su doble acepción: por una parte, pueden en-
tenderse como principios de representación y, por la otra, como reglas deci-
sorias; según Lijphart y Grofman (1984: 7), “una distinción que parece ser 
fundamental”. Si definimos la representación por mayoría y la represen-
tación proporcional como principios de representación, entonces nos pre-
guntamos cuáles son los objetivos políticos con respecto a la representación 
que tienen que ver con la composición del órgano que ha de ser electo. 
En resumen, la representación por mayoría fomenta o conforma mayorías 
parlamentarias, sin considerar el grado de desproporción entre los votos y 
los escaños. Por lo general, implican la disminución numérica y de represen-
tación (fortaleza parlamentaria) de los partidos políticos más pequeños en el 
parlamento. En cambio, la representación proporcional pone énfasis en que 
exista un alto grado de coincidencia proporcional entre votos y escaños, sin 
tomar en cuenta la posible fragmentación del sistema de partidos y los pro-
blemas en el momento de formar un gobierno. Un objetivo adicional en 
la representación proporcional podría ser asegurar no solamente el valor 
numérico, sino también el valor de logro de los votos. De acuerdo con este 
objetivo, cada voto debería importar en la distribución de los escaños en 
el parlamento. 

Si definimos la representación por mayoría y la representación propor-
cional como reglas decisorias, entonces nos preguntamos cuál será el crite-
rio o la fórmula que se aplicará para determinar cuál de los candidatos y 
cuál de los partidos saldrá elegido en las elecciones. La fórmula decisoria 
de la mayoría significa que la mayoría de votos decide quién gana, ya sea 
por mayoría relativa o por absoluta mayoría, según se haya determinado. 
Ambas reglas de mayoría implican que —desde el punto de vista político— 
solamente cuenten aquellos votos a favor de los candidatos o partidos gana-
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dores. Los votos de los candidatos o partidos que no ganaron no cuentan, y 
se desperdician. Por tanto, se puede decir que si se toma la representación 
por mayoría como regla decisoria, se está otorgando un valor de logro di-
ferente a los votos emitidos. Adicionalmente, los votos que fueron a favor 
de un candidato o de un partido, y que sobrepasan la mayoría requerida 
para obtener un escaño, se desperdician o no tienen importancia. Cuando 
se toma la representación proporcional como regla decisoria, las propor-
ciones de votos a favor de un candidato y/o de un partido determinan la 
cantidad de escaños que obtendrá un partido. Todos los votos entregados 
cuentan, y su valor de logro varía solamente por factores matemáticos —y 
esto por razones puramente mecánicas—; por ejemplo, en el caso de la 
representación proporcional varía en circunscripciones electorales según 
el tamaño de la circunscripción.

5 . La peculiaridad del sistema alemán

Tomando en cuenta estas consideraciones de tipo clasificatorio, ¿en qué 
consiste entonces la peculiaridad o incluso la originalidad del sistema elec-
toral alemán? Lo específico de la representación proporcional personaliza-
da es que combina el principio de representación proporcional con la regla 
decisoria de la mayoría relativa. Mientras que en los sistemas clásicos el 
sistema mayoritario de dos vueltas, el sistema de mayoría relativa (o de plu-
ralidad) y el sistema proporcional se corresponden tal cual a los principios 
de representación y las reglas decisorias, en el sistema alemán de represen-
tación proporcional difieren. Para la distribución de todos los escaños del 
parlamento rige la proporcionalidad; para la selección de la mitad de los di-
putados se aplica la regla de la mayoría relativa. Esto implica que el votante 
puede influir en la selección de la mitad de los candidatos, quienes van a 
formar parte de un grupo parlamentario de un partido en el parlamento, y 
así influir en la composición personal del parlamento. En esta peculiaridad 
consiste precisamente lo modélico del sistema electoral cuando se refieren a 
él en los debates sobre reforma electoral en el mundo. 

Es interesante observar que el interés por el sistema alemán se cultiva 
tanto en países que aplican un sistema de representación por mayoría, pues 
piensan en el criterio de la proporcionalidad que el sistema alemán combi-
na con el voto personal, como en países que usan un sistema proporcional 
que piensan en el criterio de la participación (como fue definido más arri-
ba) que el sistema alemán combina con la proporcionalidad. Mientras que 
para la primera situación cuentan los casos de Nueva Zelanda, Canadá y 
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últimamente Gran Bretaña, la segunda situación es mucho más extendida 
en cuanto a países, e incluye a España y Cataluña. 

6. Proporcionalidad y voto personal . Propuesta para España y Cataluña

Si recordamos bien el balance evaluativo del sistema proporcional de 
circunscripciones plurinominales de España y Cataluña que hicimos más 
arriba, la función de la participación era la que menos se cumplía. Corres-
pondientemente, el postulado mayor desde el inicio de la transición demo-
crática ha sido el de permitir que el elector vote no sólo por un partido, sino 
que pueda elegir también entre candidatos; todo esto dentro de la represen-
tación proporcional como norma constitucional. 

Listas semiabiertas (desbloqueadas) y voto uninominal 

Para lograr el voto personal dentro del molde proporcional, las grandes 
alternativas constituyen la lista semiabierta (se vota por un candidato den-
tro de una lista de partido, lo que ofrece alternativas personales) y el voto 
uninominal (se votan candidatos en una circunscripción uninominal). En 
España, el clamor de abrir las listas ha dominado el debate de la reforma 
electoral. Es la propuesta más fácil de articular. Ha ido acompañado de un 
tono crítico a los partidos políticos que tradicionalmente —y no sólo en Es-
paña— constituyen el blanco de la crítica a la democracia representativa. 
El voto uninominal no ha estado ausente como propuesta de reforma en el 
debate, a menudo con referencia a Alemania, aunque no se conociera bien 
cómo funciona este sistema modelo, y cómo se integra la uninominalidad en 
el sistema proporcional. Tampoco se ha planteado en serio la comparación 
entre ambos mecanismos de personalizar el voto.

Como cualquier elemento técnico de los sistemas electorales, ambas 
propuestas tienen sus pros y sus contras. Los promotores de cada una se 
fijan en los argumentos a favor. Es necesario considerar también los argu-
mentos en contra. Además, se pueden ordenar los argumentos con relación 
a su importancia. Finalmente, conviene averiguar si la técnica (la lista blo-
queada) que se quiere sustituir por otra (la lista semiabierta) es realmente la 
causante de lo que se está criticando, acorde con la advertencia de que “a 
las listas electorales se suele conceder una importancia desmedida y que, en 
cualquier caso, no tiene mucho que ver con los efectos que pretenden modi-
ficarse” (Hernández Bravo 1997: 376).
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Así, en defensa de las listas cerradas y bloqueadas se podría argumentar 
que tienen su valor con relación a los partidos, al sistema de partidos, a su 
estabilidad, y así con relación a la estabilidad del gobierno. Además, la crí-
tica a las listas cerradas y bloqueadas, que es común y corriente en España, 
es más bien producto de la falta de democracia interna de los partidos. O 
sea, las listas cerradas y bloqueadas sufren en su apreciación como formas 
de candidatura, de las carencias de los partidos políticos cuando ellos siguen 
jerárquicamente organizados, con formación de la voluntad política desde 
arriba hacia abajo, lo que se expresa muy visiblemente en la composición 
de las listas electorales, que es determinada por la cúpula de los partidos. Fi-
nalmente, la importancia de la propuesta de abrir las listas se mide a través 
de lo que se quiere conseguir; por ejemplo, como declaraba recientemente 
Felipe González al conmemorar los treinta años de haber llegado al poder: 
acabar con las peleas dentro de los partidos por “el puesto que se ocupa en 
la lista”, o sea, obtener sólo un efecto secundario al trasladar la necesaria 
pelea a otro campo. Conviene comparar este u otro objetivo de una pro-
puesta de reforma con efectos no intencionados que van a presentarse, pri-
marios por su impacto político y que pueden agravar la criticable situación. 

7 . Competencia intra o entre partidos

Según el orden de importancia, la principal diferencia entre abrir las 
listas y el voto uninominal consiste en el tipo de competencia política que 
caracteriza a cada uno de los mecanismos en una elección. En el caso de la 
lista semiabierta, a la competencia entre los partidos políticos se añade, al 
votar por un candidato dentro de la lista, la competencia entre los candi-
datos de un mismo partido. En el caso del voto uninominal, sin embargo, 
la competencia queda restringida a la que se da entre partidos, aunque se 
vota por candidatos. El efecto de esta diferencia puede resultar notable: 
mientras que en el primer caso los partidos pierden parte del control sobre 
quienes entran como sus representantes en el parlamento, en el segundo 
caso conservan este control. Esta diferencia puede jugar un rol importan-
te, dependiente del grado de institucionalidad de los partidos, del carácter 
personalista de la política, de la estabilidad del comportamiento electoral, 
de la cultura política en general (véase Ortega 2004). En su caso, abrir la 
competencia hacia una lucha electoral entre los candidatos de un mismo 
partido puede contribuir a debilitar o incluso destruir los partidos y el sis-
tema de partidos. Resulta que los partidos pierden la necesaria cohesión 
interna para cumplir con sus funciones de representación y concentración. 
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Las listas semiabiertas pueden, además, ser muy costosas en varios sentidos. 
Aumentan considerablemente los gastos de campaña electoral. Son costosas 
para el candidato en la lucha interna entre los candidatos de un partido. En 
vez de suavizar la lucha por ser candidato de lista, aumentan la pelea entre 
los candidatos de la lista de partido por ser diputado. El candidato se ve 
obligado a invertir personalmente en su campaña, lo que implica conseguir 
fondos de apoyo. Así, resulta que se hace dependiente de entes financieros, 
un apoyo que no va a resultar gratis. Los donantes esperan una compensa-
ción posterior a la elección, lo que puede resultar costoso para el país en el 
proceso de tomar decisiones a nivel nacional. El candidato elegido en estas 
condiciones de dependencia puede buscar en primer lugar responder a las 
expectativas de sus promotores y votantes, en vez de sentirse representante 
de los intereses de la nación. Para conseguir su voto en el parlamento, el 
gobierno puede tener que negociar con él e intercambiar favores. Así, en 
su caso, la lista semiabierta puede comportar muchos inconvenientes. Estas 
consideraciones explican por qué el clamor por listas semiabiertas en los 
medios de comunicación nunca ha tenido un eco favorable entre los espe-
cialistas de la materia electoral (véase Montabes 1998).

Lista bloqueada y uninominalidad 

Por otra parte, en Alemania, dentro del sistema proporcional persona-
lizado, opera también la lista cerrada y bloqueada, precisamente en las cir-
cunscripciones pluripersonales de los Länders. El encanto de la candidatura 
plurinominal cerrada y bloqueada es que en el establecimiento del orden 
de los candidatos en la lista, acordado por asambleas de representación de 
las organizaciones de base de los partidos a nivel de los Estados federados, 
rige el criterio proporcional, o sea, el principio de una representación so-
ciológica: estirpe social, religión, región de procedencia, género, edad, co-
rriente ideológica interna del partido, carrera partidista, atractivo personal, 
etcétera. Son los criterios que prevalecen y tratan de ser aplicados de forma 
equilibrada en la conformación de las listas. La lista bloqueada garantiza 
la diversidad, no sólo la mantiene, sino que la renueva según nuevos retos 
de la política y nuevas tendencias para enfrentarles. Así fue, por ejemplo, 
en relación con los retos y las tendencias de las últimas décadas, que impli-
caban integrar mujeres y ecologistas en las listas. Y para añadir algo más 
respecto a la cuestión de género, las listas bloqueadas son el mecanismo que 
más impacto tiene para la mayor participación de la mujer en la política, 
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sea su mayor inclusión resultado de la propia voluntad de los partidos o de 
la imposición de cuotas (véase Krennerich 2009). 

Como muestra el modelo alemán a nivel de las técnicas, la lista blo-
queada con sus virtudes es compatible con el voto uninominal, que por su 
lado no comparte, sino que supera los peligros de las listas semiabiertas. El 
encanto de la candidatura uninominal es el voto personal, es la confianza 
que se expresa a una persona, aunque esta persona es también candidato de 
un partido, y el voto en circunstancias de un sistema de partidos institucio-
nalizado sigue siendo en primer lugar un voto en favor del partido para el 
que postula el candidato. Conviene añadir que en Alemania los candidatos 
uninominales son elegidos por los miembros de las organizaciones de base 
de los partidos o una representación de ellos a nivel de la circunscripción 
electoral.

8 . Efectos y alcances del voto uninominal

Sin embargo, no hay que sobrestimar el efecto del voto personal en cir-
cunscripciones uninominales. En Alemania, la sociología electoral advierte 
que el voto hoy por hoy es en primer lugar un voto de partido. El factor 
personal se impone sobre todo a nivel del liderazgo, o sea, del candidato a 
presidente de gobierno y algunos políticos que se identifican como líderes 
de los partidos o de sus corrientes internas. De esta manera, la diferencia 
en orientación ideológico-partidista entre voto uninominal y plurinominal 
no es grande. Sólo una limitada parte de los electores utilizan los dos votos 
que tiene, el primero uninominal y el segundo plurinominal, para efectos 
estratégicos, especialmente en forma de un voto coalicional. Es un voto plu-
rinominal para el partido menor de una coalición del que se teme que no 
pasaría la barrera legal del cinco por ciento, y entonces no permitiría la 
formación de la coalición deseada.

Al mismo tiempo, conviene contradecir previsiones que especulan en 
caso de la uninominalidad para la mitad de los diputados, acerca del peli-
gro de que aparezcan dos categorías de diputados: la uninominal más y la 
plurinominal menos apreciada. Ya la simple idea de que habría partidos en 
el parlamento que no serían capaces de ganar ni un solo diputado uninomi-
nal contradice la idea, pues esos partidos no sólo no tendrían diputados de 
segunda, sino incluso de primera clase, cuando sean los partidos que posi-
biliten un gobierno de mayoría. Eso pasa con los partidos Liberal y Verde 
en Alemania. La importancia de sus diputados no resulta de la manera 
como han sido individualmente elegidos, sino depende del rol en grupo que 
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juegan en el desarrollo de la actividad política. Por lo demás, perder en la 
contienda uninominal no significa haber perdido totalmente, dado que mu-
chos candidatos uninominales figuran también como candidatos en la lista 
plurinominal de su respectivo partido. Esto, por cierto, se presta a una mala 
interpretación, pues el candidato rechazado por el electorado en su circuns-
cripción uninominal entra por otra puerta al parlamento. Sin embargo, en 
realidad, esta doble candidatura —la uni y la plurinominal— es una de las 
virtudes del sistema alemán, pues garantiza en buena cantidad de las cir-
cunscripciones que estas sean representadas por dos representantes, lo que 
permite que la competencia electoral a nivel uninominal se mantenga más 
viva, incluso con alternancia entre los partidos.

Por otra parte, comparando nuevamente la lista semiabierta con el voto 
uninominal, en el caso de la introducción de la lista semiabierta en España y 
Cataluña, el voto personal aumentaría la participación, pero el efecto sobre 
las demás funciones sería mínimo. La introducción del voto uninominal, sin 
embargo, tendría efectos mucho más amplios, e incluiría también las fun-
ciones de representación y concentración. O sea, para mantener el grado de 
cumplimiento de estas funciones, la reforma electoral tendría que ser más 
profunda. Aquí se confirma que hay que concebir sistemas electorales como 
sistemas y pensar reformas electorales no sólo como sustitución de elemen-
tos por otros, sino como una intervención en la estructura y en las funciones 
de los sistemas electorales. La introducción del voto uninominal equivaldría 
a un cambio del tipo de sistema electoral.

Merece la mayor consideración la cuestión que se refiere al contexto y 
su rol en la práctica de la uninominalidad. Incluye la incógnita sobre si es 
posible pensar que tendrá los mismos efectos en España que los que ha de-
mostrado producir en Alemania. Allí, a pesar de existir críticas al sistema de 
doble voto, en términos generales ha funcionado bien. Los partidos políticos 
se han adaptado a su mecanismo, y también los electores que saben disfru-
tar de dos votos. La satisfacción es mayor que el impacto real. No se obser-
van efectos dañinos para los partidos políticos, para el sistema de partidos 
políticos y ni para la democracia en general. O sea, la realidad confirma las 
expectativas vinculadas con el voto uninominal. Para España, sin embargo, 
sería oportuno estudiar bien si el contexto permite pensar no sólo que no 
se presenten efectos no deseados, sino que se mejoren las estructuras de la 
representación por medio de personalizar más la cadena de representación. 
Hay que estudiar bien si la uninominalidad no pasa a producir fenómenos 
como el caciquismo local, que empeoren la criticada situación. Para que 
una reforma no corra este peligro habría que tomar en cuenta varios aspec-
tos, dado que la verdadera complejidad de los sistemas electorales reside en 
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su relación con el contexto, pues ellos tropiezan con diferentes fenómenos 
sociales y políticos, que generan determinados efectos, que no se pueden 
deducir de los sistemas electorales mismos (para mayor justificación de la 
variable contexto véase Nohlen 2003 y 2014).

9. Resumen

Cuando el sistema electoral pierde legitimidad ante la crítica a la que 
sigue expuesto desde hace decenios —y es el caso de las listas cerradas y 
bloqueadas—  es oportuno pensar en alternativas. En debate se encuentran 
la apertura de las listas (una postura fácil) y el voto personal-uninominal 
(menos conocido y proclive a mala interpretación). Considerando estas al-
ternativas, es preferible el voto uninominal, pues abrir las listas provoca la 
lucha interna entre candidatos del mismo partido por el voto, lo que re-
sultaría ser muy costoso en (por lo menos) dos sentidos: en los gastos de la 
campaña electoral, exponiendo al candidato a la dependencia de entes que 
lo financian, y en la pérdida de la necesaria cohesión interna de los partidos 
para que la democracia no pierda en gobernabilidad y estabilidad. Es pre-
ferible el voto uninominal, pues los candidatos seguirán siendo de partido, 
a lo mejor elegidos de forma democrática. Para lograr esto, sería necesario 
ampliar la perspectiva y promover una ley de partidos que mejore la vida 
interna de los partidos en sentido democrático, mediante la elección interna 
de sus candidatos uninominales y plurinominales (de lista) por parte de sus 
miembros o de representantes de ellos. Para terminar, quisiera variar una 
observación que hizo W. J. M. Mackenzie (1962: 17) respecto a las eleccio-
nes libres: los sistemas electorales tienen “una lógica propia independiente 
de la Historia, pero su aplicación práctica es histórica y lleva la impronta 
que marcan la idiosincrasia y las condiciones de vida de las diversas nacio-
nes”. En vez de estirar más la sabiduría general a la que ha llegado la teoría 
de los sistemas electorales, sería necesario indagar más en las variables de 
contexto que permiten pronosticar los posibles efectos de las propuestas de 
reforma deseada, y que la hacen deseable.
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